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Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de noviembre de dos mil

veinticuotro.

Lo secretorio Generol de Acuerdos, do visto o lo Mogisfrodo presidento

de éste Órgono Jurisdiccionol con el Recurso de Revisión interpueslo por

el Porlido Político Locol Portido Revolución populor Zocolecos en conlro
del consejo Generol del lnstiiulo Eleclorql del Estodo de Zocotecos o
efecto de impugnor to resolución de clove RCG-IEEZ-023 /lX/2O24.

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el
número de expediente TRIJEZ-RR-021 /2024.

Nolifrquese y c úmplose.

-,

Con fundomento en los oriículos 19. frocciones lX y XXIV, de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Esiodo de Zocolecos; 3s,

frocción l. de lo Ley del sislemo de Medlos de lmpugnoción Eleclorol del
Eslodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Te¡eso

Rodríguez Tones por corresponderle el turno.



Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Juslicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido de lo Secretorio Generql de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, o veinte de noviembre del dos mil veinlicuotro, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

diecinueve de noviembre del oño en curso, emitido por lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidenlo del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de
Zqcotecos, siendo los nueve horos con diez minutos del dÍo en que se octúo,
el suscrito octuorio NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de
este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

conslonte en uno fojo. DOY FE.
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